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a. Fundamentación y descripción

La importancia del culto en la vida cívica romana adquiere relevancia en muchos de los textos de
Cicerón,  tanto  en  los  tratados  filosóficos  como  en  los  discursos  de  oratoria.  En  este  seminario
examinaremos un texto perteneciente al segundo grupo,  De domo sua,  fechado en el año 57 a. C.
Cicerón pronuncia este discurso ante el colegio de los pontífices para solicitar la restitución de su casa
del Palatino, que había sido expropiada por Publio Clodio  Pulcher durante su exilio. Recuperar sus
bienes no constituía solamente un beneficio del orden de lo material, sino también de lo simbólico: era
un signo claro del regreso y la reincorporación de Cicerón a la vida cívica. No obstante, Clodio había
estratégicamente dedicado un santuario a  Libertas en el  solar del Palatino,  transformándolo así  en
propiedad  de  los  dioses.  Para  lograr  el  éxito  de  su  pedido,  Cicerón  despliega  una  sofisticada
argumentación en la que señala el carácter nulo de dicho ritual de consecratio, a fin de presentar como
legítima la recuperación de la casa.
El análisis de De domo sua parte de las siguientes hipótesis generales:
- El estudio de la identidad romana en el siglo I a. C., que ha cobrado un gran impulso en las últimas
décadas, no puede prescindir de un análisis de los textos de Cicerón.  Por su papel activo en la vida
política,  su  pertenencia  al  colegio  de  augures  y  su  participación  en  los  debates  intelectuales  y
filosóficos de la época,  sus escritos constituyen un testimonio valioso de la reflexión acerca de la
“romanidad” durante los últimos años de la república.
- En virtud de que los rituales contribuyen a mantener y perpetuar la identidad, es importante observar
de qué manera las prácticas religiosas aparecen como elementos constitutivos de la identidad romana. 
- Dado que en De domo sua la correcta realización de los ritos se presenta en íntima vinculación con el
funcionamiento de la  res publica,  se trata de un discurso fructífero para analizar  la relación entre
religio e identidad romana en tiempos de Cicerón.

b. Objetivos

Se presentan como objetivos del presente seminario:
-  estudiar  la  problemática  de  la  definición  de  la  identidad  romana  y  el  surgimiento  del  discurso
teológico como dos procesos fundamentales en el contexto histórico de fines de la república, en los
cuales Cicerón posee un papel central;

1 Establece para el dictado de las asignaturas de grado durante la cursada del Bimestre de Verano, 1º y 2º cuatrimestre de 2023 las pautas complementarias a las que deberán ajustarse aquellos equipos docentes que

opten por dictar algún porcentaje de su asignatura en modalidad virtual.



- analizar el discurso De domo sua de Cicerón considerando con especial atención los siguientes tres
aspectos: a) la representación de la oposición Cicerón/Clodio; b) la definición de la identidad romana
presente en el texto, en particular en relación con la casa y los dioses domésticos; y c) la importancia
de la ortopraxia ritual en la cuestión de la consecratio de la domus del Palatino y su centralidad para el
dictamen de los pontífices;
- profundizar el  conocimiento de la obra ciceroniana en general,  y de los discursos de oratoria en
particular, en el marco de estudios de perfeccionamiento en el área de filología latina.

c. Contenidos

Unidad 1: La religión romana en tiempos de Cicerón
El concepto de religio. La emergencia del discurso teológico a fines de la república y los fenómenos
del “nacimiento del pensamiento crítico” (Moatti 2015), la “diferenciación estructural” (Beard, North y
Price 1998) y la “racionalización” (Rüpke 2012). La organización ritual oficial del siglo I a. C.: los
colegios sacerdotales, el papel del senado en la realización de los rituales, el culto oficial y el culto
doméstico. La representación de los dioses a través de imágenes. 

Unidad 2: La configuración de una identidad romana a fines de la república
La incorporación de la perspectiva de la identidad a los estudios clásicos. La identidad romana en el
siglo I a. C.: marco teórico. Cicerón y la reflexión sobre la “romanidad”. La domus del Palatino como
fundamento de la identidad de Cicerón en el contexto del retorno del exilio.

Unidad 3: El discurso   De domo sua  
La fecha y el contexto histórico del discurso: el exilio de Cicerón y los discursos  post reditum. La
estructura del discurso. Análisis sintáctico, traducción latín-español y comentario de los párrafos 1-2,
5, 17, 34-38, 51, 60, 76, 89, 92, 98-101, 103-112, 115-119, 128, 137-138, 142-145 y 147.
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e. Organización del dictado de seminario 

El  seminario  se  dicta  atendiendo  a lo  dispuesto por  REDEC-2023-2382-UBA-DCT#FFYL la  cual
establece pautas complementarias para el dictado de las asignaturas de grado durante el Ciclo Lectivo
2024.

Seminario cuatrimestral: 
El seminario se dictará completamente en modalidad virtual durante el primer cuatrimestre de 2024,
con una clase por semana. En los encuentros sincrónicos se llevarán a cabo tres actividades principa-
les: a) la exposición, por parte de la docente, de aspectos teóricos del seminario; b) la lectura y traduc-
ción de pasajes seleccionados de De domo sua de Cicerón en forma grupal, acompañadas del comen-
tario y la discusión de aspectos sintácticos, semánticos y pragmáticos del discurso; c) la exposición,
por parte de los alumnos, de distintos textos de la bibliografía crítica incluida en el programa.  Con
modalidad asincrónica los estudiantes llevarán a cabo las tareas de a) preparación del análisis sintácti-
co y traducción de los pasajes asignados para cada clase, a fin de participar activamente de la puesta
en común durante los encuentros sincrónicos y b) lectura de la bibliografía indicada por la docente.
Asimismo, conforme se acerque el cierre del seminario, se organizarán consultas personalizadas para
acompañar el proceso de redacción del trabajo final escrito.

Carga horaria: 
La carga horaria del seminario cuatrimestral será de 64 horas, que se organizarán de la siguiente ma-
nera. Se realizarán trece encuentros virtuales sincrónicos, de 2 horas de duración, realizados una vez
por semana; lo que resta de la carga horaria estará destinado a la realización de las tareas asincrónicas
indicadas para cada semana (preparación de texto, traducción, lectura de bibliografía). En el primer
encuentro sincrónico se entregará a los alumnos el cronograma de las actividades del seminario.

f. Organización de la evaluación 

El sistema de regularidad y aprobación del seminario se rige por el Reglamento Académico (Res. (CD)
Nº 4428/17):

Regularización del seminario: 
Es condición para alcanzar la regularidad del seminario aprobar una evaluación con un mínimo de 4
(cuatro) durante la cursada. Para ello los estudiantes deberán asistir al 80% de las clases sincrónicas y
participar activamente de los encuentros, tanto en la puesta en común de la lectura y traducción del
texto, como en la presentación de distintos títulos de bibliografía obligatoria.

Aprobación del seminario: 
Los estudiantes  que cumplan el  requisito  mencionado podrán presentar  el  trabajo final  integrador,
consistente en un trabajo escrito con las características formales de una ponencia para  un congreso de
la  especialidad.  El trabajo versará sobre el  texto  De domo sua  y los diferentes  aspectos tratados
durante el seminario. La calificación final resultará del promedio de la nota de cursada y del trabajo
final integrador.



Si  el  trabajo  final  integrador  fuera  rechazado,  los  interesados  tendrán  la  opción  de  presentarlo
nuevamente antes de la finalización del plazo de vigencia de la regularidad. Quien no presente su
trabajo dentro del plazo fijado, no podrá ser considerado para la aprobación del seminario.

VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: El plazo de presentación del trabajo final de los seminarios
es de 4 (cuatro) años posteriores a su finalización. 

RÉGIMEN  TRANSITORIO  DE  ASISTENCIA,  REGULARIDAD  Y  MODALIDADES  DE
EVALUACIÓN DE MATERIAS: El cumplimiento de los requisitos de regularidad en los casos de
estudiantes  que se encuentren  cursando bajo el  Régimen Transitorio  de Asistencia,  Regularidad y
Modalidades de Evaluación de Materias (RTARMEM) aprobado por Res. (CD) Nº 1117/10 quedará
sujeto al análisis conjunto entre el Programa de Orientación de la SEUBE, los Departamentos docentes
y los/las Profesores a cargo del seminario.

g. Recomendaciones

Dado que se trata de un seminario que propone la lectura de  De domo sua en lengua original y la
traducción latín-español, se recomienda que los alumnos hayan cursado dos niveles de lengua latina.

Dra. María Emilia Cairo

PROFESORA DRA. LILIANA 

PÉGOLODIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO 

DE LENGUAS Y  LITERATURAS 

CLÁSICAS
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	c. Contenidos
	Unidad 1: La religión romana en tiempos de Cicerón
	El concepto de religio. La emergencia del discurso teológico a fines de la república y los fenómenos del “nacimiento del pensamiento crítico” (Moatti 2015), la “diferenciación estructural” (Beard, North y Price 1998) y la “racionalización” (Rüpke 2012). La organización ritual oficial del siglo I a. C.: los colegios sacerdotales, el papel del senado en la realización de los rituales, el culto oficial y el culto doméstico. La representación de los dioses a través de imágenes.
	Unidad 2: La configuración de una identidad romana a fines de la república
	La incorporación de la perspectiva de la identidad a los estudios clásicos. La identidad romana en el siglo I a. C.: marco teórico. Cicerón y la reflexión sobre la “romanidad”. La domus del Palatino como fundamento de la identidad de Cicerón en el contexto del retorno del exilio.
	Unidad 3: El discurso De domo sua
	La fecha y el contexto histórico del discurso: el exilio de Cicerón y los discursos post reditum. La estructura del discurso. Análisis sintáctico, traducción latín-español y comentario de los párrafos 1-2, 5, 17, 34-38, 51, 60, 76, 89, 92, 98-101, 103-112, 115-119, 128, 137-138, 142-145 y 147.
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	e. Organización del dictado de seminario
	El seminario se dicta atendiendo a lo dispuesto por REDEC-2023-2382-UBA-DCT#FFYL la cual establece pautas complementarias para el dictado de las asignaturas de grado durante el Ciclo Lectivo 2024.
	f. Organización de la evaluación
	El sistema de regularidad y aprobación del seminario se rige por el Reglamento Académico (Res. (CD) Nº 4428/17):
	Regularización del seminario:
	Es condición para alcanzar la regularidad del seminario aprobar una evaluación con un mínimo de 4 (cuatro) durante la cursada. Para ello los estudiantes deberán asistir al 80% de las clases sincrónicas y participar activamente de los encuentros, tanto en la puesta en común de la lectura y traducción del texto, como en la presentación de distintos títulos de bibliografía obligatoria.
	Aprobación del seminario:
	Los estudiantes que cumplan el requisito mencionado podrán presentar el trabajo final integrador, consistente en un trabajo escrito con las características formales de una ponencia para un congreso de la especialidad. El trabajo versará sobre el texto De domo sua y los diferentes aspectos tratados durante el seminario. La calificación final resultará del promedio de la nota de cursada y del trabajo final integrador.
	Si el trabajo final integrador fuera rechazado, los interesados tendrán la opción de presentarlo nuevamente antes de la finalización del plazo de vigencia de la regularidad. Quien no presente su trabajo dentro del plazo fijado, no podrá ser considerado para la aprobación del seminario.
	VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: El plazo de presentación del trabajo final de los seminarios es de 4 (cuatro) años posteriores a su finalización.
	RÉGIMEN TRANSITORIO DE ASISTENCIA, REGULARIDAD Y MODALIDADES DE EVALUACIÓN DE MATERIAS: El cumplimiento de los requisitos de regularidad en los casos de estudiantes que se encuentren cursando bajo el Régimen Transitorio de Asistencia, Regularidad y Modalidades de Evaluación de Materias (RTARMEM) aprobado por Res. (CD) Nº 1117/10 quedará sujeto al análisis conjunto entre el Programa de Orientación de la SEUBE, los Departamentos docentes y los/las Profesores a cargo del seminario.
	g. Recomendaciones
	Dado que se trata de un seminario que propone la lectura de De domo sua en lengua original y la traducción latín-español, se recomienda que los alumnos hayan cursado dos niveles de lengua latina.
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